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V. FINANCIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES ATRIBUIDAS A
LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN RELACIÓN CON LA COBERTURA

DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

(Artículo 20.2).

Para los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Pesetas/mes Euros/mes

Por contingencias comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.059 12,37
Por contingencias profesionales . . . . . . . . . . . . 468 2,81

VI. COTIZACIÓN POR ASISTENCIA SANITARIA EN SUPUESTOS
ESPECIALES

(Artículo 23).

Pesetas/mes Euros/mes

a ) C u o t a a s i s t e n c i a m é d i c o - f a r
macéut ica por enfermedad
común .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.536 75,34

Cuota asistencia médico-farmacéuti-
ca por accidente de trabajo y
enfermedad profesional . . . . . . . . . . . . 671 4,03

b) Supuestos contemplados en el artícu-
lo 54 de la Ley 37/1988, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1989.

Cuota de asistencia médico-farmacéu-
tica y de servicios sociales . . . . . . . . . 6.382 38,36

c) Asistencia sanitaria en favor de tra-
bajadores emigrantes y sus familias
residentes en territorio nacional.

Cuota mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.042 48,33
Reintegro del Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales a cargo del tra-
bajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.219 7,33

VII. COTIZACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS
A TIEMPO PARCIAL

(Artículo 29).

Tope mínimo por hora: 419 pesetas (2,52 euros).

(Artículo 31). Bases mínimas por horas.

Base
mínima
por hora

—
Pesetas

Base
mínima
por hora

—
Euros

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados. Personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627 3,77

2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes
titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 3,13

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . . . . . 453 2,72
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52

Base
mínima
por hora

—
Pesetas

Base
mínima
por hora

—
Euros

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52
8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . . . . . 419 2,52
9 Oficiales de tercera y Especialistas . . . . . 419 2,52

10 Trabajadores mayores de dieciocho
años no cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52

11 Trabajadores menores de dieciocho
años, cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52

VIII. COTIZACIÓN EN LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN
Y DE APRENDIZAJE

(Artículo 35). Determinación de las cuotas.

Ptas./mes Euros/mes

a) Cotización a la Seguridad Social:
Contratos para la formación:

Por contingencias comunes . . . . . . . . . . . . . . . 4.855 29,18
A cargo del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.048 24,33
A cargo del trabajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807 4,85

Contratos de aprendizaje:
Por contingencias comunes . . . . . . . . . . . . . . . 3.963 23,82

A cargo del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.305 19,86
A cargo del trabajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658 3,95

Para ambas modalidades de contratos:
Por contingencias profesionales a cargo

del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557 3,35
Por incapacidad temporal . . . . . . . . . . . . . . . 312 1,88
Por incapacidad permanente y muerte

y supervivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47

b) Cuota del Fondo de Garantía Salarial, a cargo
del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 1,86

c) Cuota por Formación Profesional . . . . . . . . . . . . 171 1,03
A cargo del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 0,89
A cargo del trabajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 0,14

2157 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2001, de
la Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por la que se aprueban
los modelos normalizados para la afiliación
a la Seguridad Social y altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores por cuenta
ajena o asimilados en el régimen correspon-
diente de la misma.

El Reglamento General sobre Inscripción de Empresas
y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de Tra-
bajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero, en su disposición
adicional quinta habilita a la Dirección General de la Teso-
rería General de la Seguridad Social para establecer y,
en su caso, modificar el modelaje necesario para la apli-
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cación de ese Reglamento, así como para dictar las ins-
trucciones pertinentes para la implantación y cumplimen-
tación de dicho modelaje.

A su vez y con posterioridad, el Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre, establece criterios
de imagen institucional y regula la producción documen-
tal y el material impreso de la Administración General
del Estado, determinado en su artículo 1 que lo dispuesto
en el mismo es directamente aplicable a las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.

A ese respecto, el capítulo II de dicho Real Decreto
contiene las normas a las que habrá de ajustarse la for-
malización y confección de documentos y su capítulo IV
regula el material impreso, determinado, entre otros
extremos, el contenido de los modelos normalizados de
solicitud y creando el catálogo de tales modelos para
todo el ámbito de la Administración General del Estado,
incluidas las Entidades Gestoras y la Tesorería General
de la Seguridad Social, a gestionar por el Ministerio de
Administraciones Públicas, lo que ha sido desarrollado
a través de la Orden del titular de ese Ministerio, de
fecha 27 de septiembre de 1999.

En razón a lo que antecede, resulta ahora necesario
que por esta Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en uso de la habilitación conferida
por la citada disposición adicional quinta del Reglamento
General sobre Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas,
Bajas y Variaciones de Datos de Trabajadores en la Segu-
ridad Social, se aprueben los modelos normalizados
correspondientes al ámbito de su gestión en tales mate-
rias, debidamente adaptados a las prescripciones y pro-
cedimientos establecidos en el citado Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre, y en la Orden de
desarrollo del mismo, de 27 de septiembre de 1999,
del Ministro de Administraciones Públicas.

En ese sentido, mediante la presente Resolución y
por razones de urgencia en su implantación y utilización,
se aprueban determinados modelos, concretamente los
relativos a la solicitud de afiliación a la Seguridad Social,
asignación de número de Seguridad Social y variación
de datos (TA.1), documento de afiliación a la Seguridad
Social (TA.1/1) y solicitud de alta, baja o variación de
datos del trabajador por cuenta ajena o asimilado en
el correspondiente Régimen de la Seguridad Social
(TA.2/S).

En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas, esta Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social resuelve:

Primero.—Se aprueban los modelos de solicitud de
afiliación a la Seguridad Social, asignación de número
de Seguridad Social y variación de datos —TA.1—, docu-
mento de afiliación a la Seguridad Social —TA.1/1— y
solicitud de alta, baja o variación de datos del trabajador
por cuenta ajena o asimilado en el correspondiente Régi-
men de la Seguridad Social —TA.2/S—, que se acom-
pañan como anexos I, II y III de la presente Resolución,
junto con las instrucciones para la cumplimentación, en
su caso, y las correspondientes hojas de especificaciones
técnicas para la impresión.

El modelo de documento de afiliación a la Seguridad
Social, TA.1/1, recogido en el anexo II, se aprueba en
un doble formato, diferenciándose uno de otro por la
incorporación o no de un chip electrónico.

Segundo.—Los modelos TA.1, TA.1/1 y TA.2/S que
se aprueban por la presente Resolución serán editados
por la Tesorería General de la Seguridad Social, por sus
propios medios o mediante contratación externa, y se
facilitarán gratuitamente a los interesados por las Direc-
ciones Provinciales de dicha Tesorería y Administracio-
nes de las mismas, así como por las Direcciones Pro-
vinciales del Instituto Social de la Marina.

Tercero.—Los modelos de solicitud de afiliación a la
Seguridad Social, asignación de número de Seguridad
Social y variación de datos —TA.1— y de solicitud de
alta, baja o variación de datos del trabajador por cuenta
ajena o asimilado en el correspondiente Régimen de
la Seguridad Social —TA.2/S—, a que se refiere esta Reso-
lución, deberán ser utilizados por los interesados a partir
del día siguiente al de la publicación de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado».

Instrucción adicional.—La validez de los actuales docu-
mentos de afiliación a la Seguridad Social, TA.1/1, no
se verá afectada por la entrada en vigor del nuevo modelo
aprobado al efecto por esta Resolución, en su doble
formato.

Madrid, 11 de enero de 2001.—El Director general,
Francisco Gómez Ferreiro.
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